
 
 
 
 
 

 

 

 

 
MODIFICACIÓN No. 01 A LOS CPC 

INVITACIÓN ABIERTA No. SA0047 FFIE DE 2022 
 
OBJETO: “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
REQUERIDOS PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UG-FFIE, CON EL FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES DE 
DESPLAZAMIENTO DE SUS PROFESIONALES Y TÉCNICOS”. 
 
En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) de mayo de 2022, el Fondo de Financiamiento de Infraestructura Educativa 
FFIE, de acuerdo a las necesidades requiere realizar ajustes y/o aclaraciones a las Condiciones de Participación 
Contractuales (CPC), razón por la cual se presenta la modificación a la presente invitación, en concordancia con 
los principios de transparencia y publicidad que rigen la invitación, por lo que se procede a expedir e integrar a los 
CPC de la Invitación Abierta SA0047 FFIE DE 2022, la presente Modificación N°. 01, por lo que; 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar el literal g) del numeral 5.2.4 “Documentos Habilitantes Técnicos” de los CPC, el cual quedará 
de la siguiente forma: 
 
“g. El proponente debe acreditar mediante certificación emitida por el Representante Legal, que cuenta con el 
servicio de Call Center propio para atender requerimiento de la UG FFIE, y que su horario de atención para 
reservas, expedición, revisión de tiquetes aéreos nacionales e internacionales, o cualquier consulta del tema será 
durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana, durante toda la ejecución del contrato; o de no ser así, las 
solicitudes en horario extendido (fuera del horario de oficina) deberán ser atendidas por un Agente de Servicio 
mediante correo electrónico institucional, previamente definido por el proponente en la misma certificación emitida 
por el Representante legal, con un tiempo máximo de respuesta de treinta (30) minutos”. 
 

SEGUNDO: Modificar el numeral 7 “CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE “, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 

“Si efectuado el proceso de presentación de propuestas, la subcarpeta N°2 con el nombre Criterios de Evaluación, 
no es presentada, no abre o requiere algún permiso para realizar la descarga o para visualizar su contenido, la 
documentación relacionada con los factores de ponderación dará lugar a que la propuesta obtenga cero (0) puntos 
de calificación por este concepto. 
 

No CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE PUNTAJE 

7.1 Económico Hasta 50 Puntos 

7.2 Experiencia Específica Adicional Hasta 39 Puntos 

7.3 Incentivo bienes, servicios y oferente nacional Hasta 10 Puntos 

7.4 Personal en Condición de Discapacidad Hasta 1 Punto 

PUNTAJE TOTAL Hasta 100 Puntos 

 
7.1 Factor Económico. Hasta (50) Puntos 
 
La evaluación económica de la propuesta tendrá un valor máximo de CINCUENTA (50) PUNTOS, que se asignarán 
de acuerdo con la propuesta presentada de la siguiente manera: 

 

FACTORES ECONÓMICOS DE PONDERACIÓN PUNTOS 

El proponente que ofrezca un descuento superior o igual al 4% sobre la tarifa 
neta del tiquete nacional obtendrá: 

50 Puntos 



 
 
 
 
 

 

 

 

El proponente que ofrezca un descuento entre el 3% y 3,9% sobre la tarifa neta 
del tiquete nacional obtendrá: 

40 Puntos 

El proponente que ofrezca un descuento entre el 2% y el 2,9% sobre la tarifa 
neta del tiquete nacional obtendrá: 

30 Puntos 

El proponente que ofrezca un descuento entre el 1% y 1,9% sobre la tarifa neta 
del tiquete nacional obtendrá: 

20 Puntos 

El proponente que ofrezca un descuento entre el 0,1% y el 0,9% sobre la tarifa 
neta del tiquete nacional obtendrá: 

10 Puntos 

El proponente que no ofrezca un descuento sobre la tarifa neta del tiquete 
nacional obtendrá: 

0 Puntos 

 
7.2 Experiencia Específica Adicional. Hasta (39) Puntos 
 
El contrato o los contratos con el o los que se pretenda acreditar la Experiencia Específica Adicional del Proponente 
debe(n) ser diferente(s) al o a los acreditado(s) en la Experiencia Específica Habilitante. 
 
El documento válido para acreditar la experiencia específica adicional del Interesado será el REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES (RUP) el cual deberá estar vigente y en firme hasta la fecha de finalización de Subsanación 
y Observaciones al Informe Preliminar de Evaluación. 
 
En caso de que la fecha de Publicación del Informe Preliminar de Evaluación fuese modificada mediante 
documento modificatorio, se tomará la primera fecha publicada en los CPC. 
 
Se verificará en el RUP del interesado, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS identificados 
hasta el tercer nivel con alguno de los códigos descritos en la siguiente tabla: 
 

GRUPO (F) Servicios   

SEGMENTOS (78) Servicios de transporte, almacenaje y correo. 

FAMILIAS (11) Transporte de pasajeros 

CLASES (15) Transporte de pasajeros aérea 

 
Clasificación De Contratos Válidos Para Acreditar Experiencia (UNSPSC). 

 
Así mismo, las certificaciones que aporte el interesado, las cuales deberán cumplir con lo requerido en la presente 
invitación. 
 
El incumplimiento de alguno de los REQUISITOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
ADICIONAL dará lugar a que el Proponente obtenga cero (0) puntos. 
 
Para la obtención del puntaje del que trata el presente numeral, el interesado deberá acreditar experiencia en la 
ejecución de UN (1) CONTRATO en SERVICIO DE TIQUETES AÉREOS. 
 
Adicionalmente deberá cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) El Contrato con el que pretenda acreditar la Experiencia Específica Adicional deberá ser diferente al o a 

los presentados para acreditar la Experiencia Específica Habilitante del Proponente. 
b) El número máximo de contratos con los cuales el proponente podrá acreditar la Experiencia Específica 

Adicional es UNO (1) CONTRATO, y su estado debe ser terminado y/o liquidado.  
c) El contrato aportado deberá sumar un valor igual o superior a 500 SMMLV, a la fecha de su terminación.  
d) Para acreditar esta experiencia, deberá presentar con la propuesta las certificaciones o actas de entrega 

o de recibo final o de liquidación de cada uno de los contratos acreditados. Para que la certificación o el 
acta aportada sea válida deberá ser expedida y suscrita por el contratante.  



 
 
 
 
 

 

 

 

e) Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la conforman. En el evento, que se acredite experiencia en contratos 
celebrados en consorcio, unión temporal o cualquier forma de asociación legalmente aceptada en 
Colombia y cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse el 
documento de constitución de la figura plural, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 

f) La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo con el 
porcentaje de participación del consorcio o unión temporal en la cual fue adquirida, es decir, que el valor 
del contrato se afectará por el respectivo porcentaje de participación que indique las certificaciones por 
el contratante, el cual será verificado en el Registro Único de Proponentes (RUP). 

g) En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, se tomará cada contrato de 
manera individual, de tal forma que cada uno represente una certificación, se tendrá en cuenta 
únicamente el número máximo de contratos permitidos para acreditar la Experiencia Específica 
Habilitante del Proponente y la Experiencia Específica Adicional. 

h) En caso de que en el Formato para acreditar la Experiencia Adicional se relacionen más contratos de los 
permitidos, se tendrá en cuenta únicamente el número máximo de contratos permitidos para acreditar la 
Experiencia Específica Adicional, caso en el cual se tomarán los de mayor valor expresado en SMMLV. 

i) Solamente serán admitidas las certificaciones o actas de liquidación o actas de recibo final o actas de 
terminación de contratos debidamente suscritas por persona facultada y expedidas por la entidad 
contratante. 

j) No se tendrán en cuenta las auto certificaciones, ni las aclaraciones o actas de liquidación o actas de 
recibo final o actas de terminación de contratos suscritas únicamente por el interesado o por el interventor. 
De igual forma cuando se trate de consorcios o uniones temporales no serán válidas aquellas 
certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, por considerarse auto certificaciones. 

k) Para todos los efectos de acreditación de la experiencia específica habilitante y adicional (cuando 
aplique), y en caso de que en las certificaciones no se indique la información requerida, se podrá aportar 
cualquier otro documento (Actas de terminación o de liquidación o de recibo final), siempre y cuando se 
encuentren debidamente suscritas por persona facultada y expedido por la entidad contratante, en el cual 
conste la información requerida en los CPC que permita completar la información que falte en la 
certificación.  

 
Nota 1: En el evento que el proponente o integrante del consorcio o unión temporal, pretenda acreditar la 
experiencia de alguno de sus socios, accionistas o constituyentes deberá tenerla inscrita en el RUP. 
 
Nota 2: Se deberá cumplir con lo establecido en el numeral 5.2.2 Documentos para acreditar la Experiencia 
Específica Habilitante 

7.3 Incentivo a la Industria Nacional – Máximo 10 puntos. 

 
Dando cumplimiento a las recomendaciones de Colombia Compra Eficiente se adoptarán los criterios en la Ley 
816 de 2003 que permiten apoyar a la industria nacional.  
 
Para los efectos, la UG-FFIE podrá asignar el siguiente puntaje: 
 

Criterio Según ley 816 de 2003 Puntaje Máximo 

OFERTA DE ORIGEN NACIONAL 10 puntos 

INCENTIVO A LA INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 
NACIONAL 

5 puntos 

 
Para efectos del presente proceso de contratación se tendrán las siguientes definiciones: 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

OFERTA DE ORIGEN NACIONAL: Se otorgarán diez (10) puntos al proponente que acredite el origen nacional 
de la oferta, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

- Personas Naturales Colombianas. Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula de ciudadanía 
correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 

 

- Personas Naturales extranjeras con residencia en Colombia. Podrán acreditar la residencia, 
mediante la visa correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual de conformidad con la Ley, 
la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 

 

- Personas Jurídicas Colombianas. Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado de existencia y 
representación legal. 

 

- Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras con derecho a trato nacional. Las personas jurídicas 
extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres condiciones, para lo 
cual se verificará por el FFIE el orden que se relaciona y de manera excluyente: 1) que la persona jurídica 
extranjera provenga de un país con el cual exista algún Acuerdo Comercial de los señalados en los 
presentes CPC; 2) que exista certificado de Trato Nacional por Reciprocidad expedido por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia con el país del cual es originario la persona jurídica extranjera; o 
3) que la persona jurídica extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad Andina. 

 
El origen de la Persona Jurídica Extranjera se verificará del Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus veces. 
 
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se otorgarán los diez (10) puntos cuando todos los 
miembros hayan acreditado el origen nacional de la oferta o el derecho a Trato Nacional de conformidad con lo 
dispuesto en los CPC. 
 
ACUERDOS COMERCIALES – TRATADO INTERNACIONAL VIGENTE EN MATERIA DE COMPRAS 
PÚBLICAS – CELEBRADO POR EL ESTADO COLOMBIANO: La Unidad de Gestión del Fondo de 
Financiamiento de la Infraestructura Educativa - FFIE realizó la revisión documental en la plataforma web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún 
acuerdo comercial vigente. 
 
Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo V. 15 de Mayo 
de 2010, expedido por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria y Comercio, 
que “Para que una determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es 
necesario que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de entidades cubiertas, 
(ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables 
(los “Umbrales”), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o 
excepción.” Igualmente, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas en el Manual para el 
manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido por La Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente versión M-MACPC- 14, así: 
 
El análisis se resume en la siguiente tabla: 
 

ACUERDO COMERCIAL 
VIGENTE 

ENTIDAD 
INCLUIDA 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor del Acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 



 
 
 
 
 

 

 

 

ACUERDO COMERCIAL 
VIGENTE 

ENTIDAD 
INCLUIDA 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación superior 
al valor del Acuerdo 

comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Perú SI SI NO SI 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO N/A N/A NO 

Guatemala NO N/A N/A NO 

Honduras SI SI SI NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o derogue y al Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
M-MACPC- 14, se señala que, por la cuantía y el objeto de la presente contratación, los acuerdos comerciales que 
resultan aplicables al proceso de contratación son los suscritos con Alianza Pacífico (Chile, México y Perú), 
Canadá, Chile, Corea, Estados AELC, Costa Rica, Estados Unidos, México, la Unión Europea y la Comunidad 
Andina Decisión 439 de la CAN. 
 
El origen de la Persona Jurídica Extranjera se verificará del Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus veces. 
 
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se otorgarán los diez (10) puntos cuando todos los 
miembros hayan acreditado el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas. 
 
TRATO NACIONAL: En virtud de los artículos 20, 21 de la Ley 80 de 1993, artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 
de 2015, y al Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14, la 
Entidad Estatal dará a los bienes y/o servicios prestados por proponentes de los proponentes extranjeros el mismo 
trato que da a los servicios colombianos, según los siguientes eventos: 
 
Que exista acuerdo comercial o tratado de libre comercio suscrito entre el estado colombiano y su país de origen, 
y que el mismo se aplicable al proceso de contratación, o 
 
Que se aplique principio de reciprocidad debidamente certificado, o 
 
Que sea un proponente cuyo país de origen sea un miembro de la CAN (Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú). 
 
INCENTIVO A LA INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL (5 puntos): Cuando se presenten ofertas 
de origen extranjero sin derecho a trato nacional, que ofrezcan servicios profesionales de origen colombiano, se 
le otorgará puntaje de conformidad con la tabla de componente nacional que se establece a continuación. En caso 
de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0) puntos: 

 

Ítem Criterio de Evaluación Puntaje 

1 
Que la totalidad del recurso humano requerido para la prestación del 

servicio sea de origen nacional 
5 

2 
Cuando el recurso humano requerido para la prestación del servicio 

incluye personal extranjero. 
0 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

Para efectos del criterio Incentivo a la Incorporación de Componente Nacional, los proponentes extranjeros sin 
derecho a trato nacional deberán señalar, en el FORMATO - INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DERECHO A TRATO NACIONAL, el personal ofrecido para puntuar el 
factor incentivo a la incorporación de componente nacional. 
 
Nota 1: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y extranjeros 

sin derecho a trato nacional, solo se asignará el puntaje por Incentivo a la Incorporación del Componente 
Nacional, siempre y cuando el proponente haga el ofrecimiento respectivo en el FORMATO INCENTIVO 
A LA INDUSTRIA NACIONAL PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DERECHO A TRATO 
NACIONAL, evento en el cual no se asignará puntaje en proporción al porcentaje de participación, al 
integrante nacional, por el origen nacional de la oferta. Lo anterior, teniendo en cuenta que un mismo 
servicio no puede aplicar a los dos puntajes (Oferta de Origen Nacional e Incentivo a la Incorporación del 
Componente Nacional.)  

 
Dado que la Protección a la Industria Nacional es factor de evaluación de las propuestas técnicas, el proponente 
no podrá modificar el personal ofrecido para puntuar el factor incentivo a la incorporación de componente nacional. 
 
Nota 2. Para los efectos descritos en este numeral, únicamente los proponentes extranjeros sin derecho a trato 
nacional deben presentar el FORMATO INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL PROPONENTES 
EXTRANJEROS SIN DERECHO A TRATO NACIONAL 

7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto) 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1 del Decreto 392 de 2018, el proponente que acredite la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, se le asignará un (1) punto, siempre y 
cuando acredite los siguientes requisitos:  
 

a) FORMATO – ACREDITACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL Y TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD, en el que se certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección, el Formato 
deberá estar suscrito por el Revisor Fiscal de la Persona Natural o Jurídica, en caso de estructura plural, 
deberá estar suscrito por el Revisor Fiscal del integrante Persona Natural o Jurídica que acredita tal 
condición, en caso que la Persona Natural o Jurídica no esté obligada a tener Revisor Fiscal, será la 
Persona Natural o el Representante Legal de la Persona Jurídica quien suscriba el Formato que acredita 
tal circunstancia.   

 
b) Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con 

lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 

 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará un (1) punto, al proponente que acredite el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, conforme a lo establecido en la siguiente tabla: 
 

Número total de trabajadores de la planta 
de personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

Nota 1: Para efectos de lo anteriormente señalado, si la oferta es presentada por un consorcio o una unión 
temporal, para efectos de la acreditación establecida en el presente numeral, se tendrá en cuenta la planta de 
personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia habilitante requerida para la respectiva contratación. 
 
Nota 2: En caso de que difiera el número de personas certificadas en el Formato ACREDITACIÓN DE PLANTA 
DE PERSONAL Y TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD y el Formato Constatación de Vinculación de 
Trabajadores en situación de Discapacidad se tomará el número certificado por el Ministerio de Trabajo.  
 
El no allegar con la propuesta al momento del cierre del proceso, los soportes que acrediten los requisitos 
establecidos en el presente numeral, darán lugar a que la propuesta obtenga cero (0) puntos de calificación por 
este concepto” 
 
TERCERO: Modificar el numeral 8 “CRITERIOS DE DESEMPATE” de los CPC, el cual queda de la siguiente 
manera: 
 

“8 CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 
con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El Proponente acreditará el 
origen de los servicios con los documentos señalados en el numeral 7.3 de las Condiciones de Participación 
Contractuales. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional 
de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el FORMATO 20 PARTICIPACIÓN MUJERES CABEZA DE FAMILIA, mediante 
el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.   
 



 
 
 
 
 

 

 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el FORMATO 19 – AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por 
la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad 
a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por 
un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el FORMATO 21 VINCULACIÓN 
DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 
%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la 
aproximación decimal al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, el integrante del Proponente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, para lo cual la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el FORMATO 22 VINCULACIÓN DE 
PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
– (EMPLEADOR – PROPONENTE), mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores mayores de edad que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 
constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el FORMATO 22 VINCULACIÓN DE 
PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
– (EMPLEADOR – PROPONENTE), mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el FORMATO 22 VINCULACIÓN DE 
PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 



 
 
 
 
 

 

 

 

– (EMPLEADOR – PROPONENTE), mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de Proponentes Plurales, 
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno 
de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 
de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el FORMATO 23  VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, 
NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANAS, mediante el cual certifica las 
personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará FORMATO 23 VINCULACIÓN DE 
POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANAS, 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el FORMATO 19 – 
AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado 
que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el FORMATO 24 PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS), por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el FORMATO 24 PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS), junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el FORMATO 19 AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el FORMATO 25 – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE 
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN O 
REINTEGRACIÓN, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
 
(b) El integrante del Proponente Plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta.  
 
(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante de 
que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el FORMATO 25 – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE 
MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN O 
REINTEGRACIÓN. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el 
FORMATO 19 AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  
 



 
 
 
 
 

 

 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el FORMATO 26 ACREDITACIÓN MIPYME, mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 
juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 
entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el FORMATO 
26 ACREDITACIÓN MIPYME, mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o 
pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el 
FORMATO 27 PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que: 
 
(a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8; 



 
 
 
 
 

 

 

 

(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y  
(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el FORMATO 26 ACREDITACIÓN MIPYME. 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o 
la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate, el orden de elegibilidad se 
establecerá mediante un sorteo aleatorio en el programa computacional Excel. 
 
La metodología será la siguiente:  
 

1. Se verificará el número de proponentes en condición de empate.  
2. Se realizará un listado en Excel que contendrá los nombres de cada uno de los proponentes en 

condición de empate.  
3. Mediante un sorteo inicial, a cada uno de los Proponentes empatados y que se encuentre en el listado 

de Excel, se le generará un numero aleatorio “Balota”, que iniciará desde el número 1 e irá hasta el 
número total de proponentes en condición de empate.  

4. Posteriormente para establecer el orden de elegibilidad se realizará un segundo sorteo, en el que el 
número aleatorio “Balota” que obtenga el primer lugar, será el primero en el orden de elegibilidad y 
así sucesivamente  
 

Nota 1: Con el fin de establecer la totalidad del orden de elegibilidad, se realizará un primer sorteo con los 
Proponentes habilitados que se encuentren empatados con el mayor puntaje total, posteriormente se realizará un 
sorteo con los proponentes habilitados con el segundo puntaje más alto y así sucesivamente hasta completar el 
orden de elegibilidad.” 
 
CUARTO: Se modifica el numeral 17 “ANEXOS Y FORMATOS” de los CPC el quedará de la siguiente manera:  
 

“(…) A continuación, se presenta la referencia de los formatos descritos en los presentes CPC 
 

NO. DE ANEXO NOMBRE 

1 ANEXO MATRIZ DE RIESGOS  

2 ANEXO CIRCULAR 08 DE 2021 -CRONOGRAMA-DE-RECEPCION-DE-
FACTURAS-AÑO-2022 

3 ANEXO ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DEL MERCADO 

4 MINUTA CONTRATO 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

NO. DE FORMATO NOMBRE 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

3 
MODELO DE ACUERDO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

4 
CERTIFICADO ANTECEDENTES RESPONSABILIDAD FISCAL PARA 
PROPONENTES EXTRANJEROS 

5 
CERTIFICADOS ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PARA 
PROPONENTES EXTRANJEROS. 

6 
CERTIFICADOS ANTECEDENTES JUDICIALES PARA PROPONENTES 
EXTRANJEROS 

7 MODELO DE PODER 

8 
CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 
828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 

9 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PERSONAS NATURALES 

10 
INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL PROPONENTE EXTRANJERO 

11 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL PROPONENTES EXTRANJEROS 
SIN DERECHO A TRATO NACIONAL 

12 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS PROPONENTES EXTRANJEROS 
SIN DOMICILIO EN COLOMBIA 

13 
ACREDITACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL Y TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD 

14 FORMATO DE VINCULACION PERSONA JURIDICA Y/O NATURAL 

15 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

16 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 

17 
FACTOR ECONOMICO 

18 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
 

19 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA 
JURÍDICA) 
 

20 
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

21 
VINCULACIÓN   DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA  
(EMPLEADOR -  PROPONENTE) 

22 
VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDIGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, 
RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA 
 

23 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O 
REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

QUINTO: Las demás disposiciones contenidas en los CPC, sus anexos y sus formatos no modificados mediante 
la presente Modificación No. 01 de la Invitación Abierta No. SA0047 FFIE DE 2022 continúan sin modificación. 

24 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 
(PERSONAS JURÍDICAS) 
 

25 
ACREDITACIÓN MIPYME 

26 
PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 
MUTUALES 


